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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8532/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 44/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que a través de la secretaría que corresponda informe sí el Municipio de Bolívar recibió el monto estipulado en $33.722.500 del Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y otros servicios asociados.  

ARTICULO 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que sí la respuesta al Artículo 1 de la presente resolución es afirmativa, que detalle fechas y montos recibidos en cada tramo.

ARTÍCULO 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que detalle en qué áreas fueron asignados esos fondos y en que fueron gastados.

ARTÍCULO 4º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que en caso de haber recibido los fondos explique por qué no están detallados en su totalidad en el Cierre del Ejercicio 2022. 

ARTICULO 5º: En caso de que el Municipio de Bolívar no haya recibido los fondos asignados en su totalidad informar sí el municipio realizó la rendición parcial ante el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y en qué fecha para que la Secretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio impulse las actuaciones administrativas necesarias tendientes a completar los desembolsos restantes.

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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